
Ref.; Expte. N° 11-09-57117 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL llE GORDO~. 

FactJitad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 28 de dtdembre de 2009 

El pedido de autorización presentado oportunamente por el Direc:tor del 
Departamento de Eeonomía y Finanzas, para que se contrate al Cr. Da11iel Gregorio 
Woloviek. bajo la modalidad de locadóD de servicios, por el periodo comprendido 
eotre el 01/09/09 hasta e131/12/09; y 

CONSIDERANDO: 
Que se bao cumplido con las exigencias que especifica la Ordenanza 

HCS N° IS/08, se han elaborado los informe~ del área económic:o-finaociera y de la 
Asesora .Juridiea de la Facultad; 

dtada; 
Por ello y de conlormidad a la delegación otorgada por la norma 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Rec:onoeer los servicios prestados y dedarar de legitimo abono las sumas 
adeudadas al Cr. Daniel Gregorin Wolovick, legajo N° 29746, por el periodo 
comprendido entre los días 01109/09 y e131/12/09 inclusive, c:oo carácter de excepdón 
y en los términos previstos por el2° párraro del art. 2° de la Ordenanza HCS N° 5/95. 

Art. 2°.- Pase al Area Eeonómic:o Financiera a los fiaes de instrumentar el registro 
que establ«e el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y al 
Departamento de Economía de esta Unidad Atlldémica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 911/2009 

.,:.~rer. MARCELO A. SANCHEl 
Sea~IC) fe Adm«\i!IUICión 

)CIJitacl da CW'!~!U ~~~aS 


